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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 
PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el oficio No. 0359 de fecha 

veinticinco (25) de febrero de 2020, remitido por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca, mediante el cual solicitan 

certificación del estado actual y actuaciones surtidas dentro del 
presente proceso. 

 
SEGUNDO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales 

pertinentes, que por secretaría, atendiendo a lo solicitado por el 

Despacho Judicial mencionado en el numeral anterior, se remitió la 
certificación requerida, mediante oficio No. 0444 de fecha veintiséis 

(26) de febrero de 2020. 
 

TERCERO: INCORPÓRESE al expediente el mensaje de datos de fecha 

veintidós (22) de septiembre de 2020 y documentales aportadas por 

el apoderado de la parte demandante, las cuales corresponden al 

trámite de notificación del auto admisorio de la demanda y auto de 

fecha once (11) de enero de 2018, a los litisconsortes necesarios por 

pasiva LAURA MANTILLA ROZO, ANA JULIA MANTILLA DE BUITRAGO, 

JOSEFA MANTILLA DE HEREDIA, FABIO MANTILLA ROZO y GILMA 
MANTILLA ROZO - herederos de las causantes CARMEN MANTILLA 
BOGOTA y PETRONILA MANTILLA DE BOGOTÁ. 

 

CUARTO: Sería del caso tener en cuenta el trámite de notificación 

aportado, de no ser, porque no le fue informado a la parte pasiva, el 
correo electrónico del Juzgado para efecto de que se surta el trámite 
notificación, teniendo en cuenta la actual contingencia por la 

Pandemia; así mismo, no obra certificación de la entrega efectiva de 

los citatorios en las direcciones señaladas a folio 194. Debe tenerse 

en cuenta que a la fecha, el ingreso a la sede judicial se encuentra 
restringido y únicamente se atienden a usuarios por cita asignada 
con el cumplimiento de protocolos de bioseguridad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado  
Número 013 de hoy 25 de febrero de 2021 

 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 
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Tramitándose el presente asunto bajo las normas del Código de 

Procedimiento Civil, en virtud a lo normado en los numerales 5º y 

6º del artículo 625 del C.G.P., el despacho dispone: 

 

Se ordena por secretaría, requerir nuevamente a la empresa 

ADMINISTRACIÓN LEGAL S.A.S., a quien se designó por auto dictado 

en audiencia de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020), 

a efecto que dentro del término de diez (10) días rinda el experticio 

que le fuere encomendado dentro del trámite de objeción a las 

cuentas. Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz. Déjense 

las constancias respectivas en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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